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Urbanización y Construcción 

Atentamente, 

Al respecto se le informa que en los Archivos de la Subdirección de Tramites de Urbanización y 
Construcción, Región Oriente, no se encuentra el documento solicitado, informándole además que el año 
de 1993, no era requisito que se presentara la ubicación o parcela catastral para otorgar los Permisos de 
Parcelación y/o Construcción. 

En atención a nota con número de presentación 0117-2019, mediante la cual solicita copia de parcela a la 
cual se le dio permiso de construcción de la Colonia Bella Vista Miramar propiedad de Producciones 
Progresistas S.A. de C.V., permiso de 1993, específicamente la copia de la ubicación catastral de la parcela 
a la cual se dio permiso, ubicada en la entrada a La Unión, municipio de Conchagua, departamento de La 
Unión. 

Lic. Liz Aguirre 
Oficial de Información 
Presente.- 

REF: VMVDU/STUC /128/22/05/2019 
San Salvador, 22 de mayo de 2019 
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